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1. Alcance. 
 
El presente documento informa el estado de avance de las actividades de ejecución del 

  para el mes 
de abril de 2024. 
 
Durante el periodo la principal actividad desarrollada fue la conformación del Comité de 
Evaluación Regional (CER), instancia colegiada que evaluó los proyectos presentados por 
todos los postulantes de ambas convocatorias que avanzaron a dicha instancia, además se 
realizó el ingreso de las calificaciones obtenidas por los postulantes en el CER al Sistema de 
Evaluación (SISEVAL) para de esta forma tener todo formalizado y listo para poder presentar 
el avance a la comisión CORFO y así avanzar en la determinación de los postulantes que 
pasarán a ser beneficiarios en ambas convocatorias.  
 
 

2. Objetivos. 
 
2.1. Objetivo General: Planificar y desarrollar las actividades profesionales que permitan la 
ejecución de las distintas etapas 

, según lo expuesto en las bases de ambas convocatorias. 

 

2.2. Objetivos específicos:  

 
2.2.1. Planificar y desarrollar el Comité de Evaluación de Regional (CER). 

2.2.2. Ingresar al Sistema de Evaluación SISEVAL todas las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los postulantes de ambas convocatorias en cada uno de los criterios del CER. 
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3. Planificación y ejecución de actividades desarrolladas.  
 
La planificación y ejecución de actividades profesionales del mes de abril se desarrolló de 
acuerdo a lo especificado en el punto 2.6 de las bases de ambas convocatorias, donde se 
menciona lo siguiente: 
 
Todos lo proyectos que fueron evaluados en la Visita a Terreno serán evaluados por el 
Comité de Evaluación Regional (CER), la cual es una instancia colegiada, que se constituye 
en cada una de las Direcciones Regionales de Sercotec, para realizar la evaluación técnica y 
financiera de los proyectos para su aprobación y asignación de recursos. 
 
Dentro de las bases se especifica que el CER, podría haber requerido que los/as postulantes 
fueran convocados por Sercotec para realizar una presentación de su Proyecto de Negocio. 
Se especifica también que en casos excepcionales y debidamente justificados, el director 
regional podrá aprobar que la realización de dicha presentación sea llevada a cabo por una 
persona distinta al titular o representante legal de la empresa, así como también podrá 
autorizar que ésta se pueda realizar de forma remota, a través de videoconferencia, 
teléfono, Skype u otra modalidad similar que permita concretar su desarrollo, los criterios 
que fueron evaluados en la instancia del CER y que entregan la nota en este aspecto son los 
que se presentan a continuación:  
 

 
Tabla 1: Criterios de evaluación del comité de Evaluación Regional expuesto en las bases de 
ambas convocatorias.  
 
 
Para el caso del Fondo Crece FNDR 2023 y considerando que existían para evaluación 433 
proyectos pertenecientes a las Zonas No rezagadas y 199 Proyectos pertenecientes a las 
Zonas Rezagadas, el proceso se realizó bajo una modalidad diferente, la que fue autorizada 
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previamente por el director regional y que consideró entregar una calificación del primer 
criterio basada en los antecedentes de la empresa tales como, nota de evaluación técnica,  
nivel de ventas en UF y su transformación a Pesos Chilenos, dirección comercial (SII), análisis 
de las fotografías registradas del negocio y finalmente la apreciación técnica de cada uno 
de los evaluadores que calificaron cualitativamente cada uno de los proyectos, con esto, se 
logró aportar con los antecedente para calificar a los postulante según la rúbrica 
especificada en el anexo 7 de las bases de ambas convocatorias. En cuanto al resto de los 
criterios evaluados en el CER y que se especifican en la tabla 1, estos fueron calificados 
según la documentación presentada previamente donde se tienen, las carpetas tributarias 
para verificar los códigos comerciales con los que se determinó si las empresas formaban 
parte de los rubros prioritarios, cedulas de identidad del representante legal para 
determinar el sexo registral y la edad y certificado de discapacidad o de cuidador de 
personas, cabe mencionar que todos estos antecedentes fueron aportados en detalle por 
el AOS. Para determinar si las empresas contaban con el sello 40 horas  entregadas por el 
Ministerio del Trabajo, se envió una lista con los RUT de todas las empresas postulantes a 
Nivel Central para realizar la consulta masiva, como resultado se obtuvo la nómina de 
empresas que contaban con el sello y por ello tuvieron nota máxima en este criterio.  Con 
todos los criterios evaluados se obtuvo la Nota Final del CER para cada postulante. 
Finalmente es necesario mencionar que si alguno de los proyectos analizados no contaba 
con los requisitos establecidos en las bases el Comité rechazó las postulaciones no 
permitiéndoles avanzar en el proceso.  
 
Para la obtención de la Nota Final se promedió la nota obtenida en el CER con las notas de 
Evaluación Técnica, según lo especificado en las bases de ambas convocatorias y que se 
presenta en la siguiente tabla.  
 

 
Tabla 2: ponderación para la obtención de la Nota Final obtenida por cada postulante.  
 
Con las Notas Finales y dejando fuera todas aquellas postulaciones rechazadas por el CER 
se creó un ranking, con este se determinó las empresas que podrían ser beneficiarias y 
aquellas que quedarán en lista de espera.   
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3.1. Desde el día lunes 01 hasta el día miércoles 10 de abril se trabajó en la programación 
del Comité para ambas convocatorias, trabajo que se llevó a cabo en conjunto con el AOS, 
para la programación se consideró revisar de forma continua los proyectos según cada uno 
de los Evaluadores, de manera de darle fluidez al proceso, la programación final fue 
plasmada en dos planillas Excel, una para cada convocatoria, la que posteriormente fue 
compartida con cada uno de los miembros que componían los Comités para que tuvieran a 
mano toda la información de las empresas a evaluar, cabe mencionar que toda la 
documentación diseñada para el proceso se encuentran debidamente respaldada en la 
carpeta compartida creada por el Ejecutivo de Fomento del programa, el diseño final de las 
planillas se muestran en la siguientes imágenes.  

 

 
Imagen 1: Programación de la revisión de proyectos para Comité correspondiente a las 
Zonas Rezagadas. 
 

 



7 
 

 
Imagen 2: Programación de la revisión de proyectos para Comité correspondiente a las 
Zonas No Rezagadas. 
 
 
3.2. Desde el día jueves 11 al martes 16 de abril se realizó el Comité de Evaluación Regional 
que analizó los proyectos correspondientes a las Zonas Rezagadas, la instancia estuvo 
conformada por el director regional quien presidió el comité, Maribel Bustamante 
encargada de operaciones, Lilian Bueno y Felipe Ramírez ambos ejecutivos de fomento, 
además participó el ejecutivo de Fomento a cargo del programa, el apoyo profesional del 
programa, el encargado del AOS y cada uno de los Evaluadores que realizaron la visita en 
terreno de los proyectos, en cada una de las comunas perteneciente a las Zonas Rezagadas. 
 

  
Imagen 3: Sesión del Comité de Evaluación Regional correspondiente a las Zonas Rezagadas. 
 



8 
 

Como se mencionó anteriormente el criterio que evaluó directamente el CER correspondió 
a la evaluación del potencial del negocio, considerando lo especificado en la rúbrica para 
dicho criterio presente en el anexo 7 de las bases, el resto de los criterios ya se encontraba 
evaluado anteriormente y toda la información estaba cargada también en la planilla 
compartida, con lo cual se pudo conocer la nota final definitiva que tendría el postulante en 
el mismo instante, toda la información se consolidó y se obtuvo una planilla final con las 
notas del CER y Nota Final para cada uno de los postulantes, con ello se procedió según 
como se informa anteriormente a la creación del Ranking que permite conocer a los 
postulantes que eventualmente resultarán beneficiarios y aquellos que quedarán en lista 
de espera. Toda esta información se encuentra respaldada en una planilla Excel como la 
presentada en la siguiente imagen.  
 
 

 
Imagen 4: Planilla que contiene el ranking de las Notas Finales obtenidas por los postulantes 
al Fondo Crece FNDR 2023 Zonas Rezagadas. 
 
 

3.3. Desde el día lunes 15 al lunes 22 de abril se realizó el Comité de Evaluación Regional 
que analizó los proyectos correspondientes a las Zonas No Rezagadas, la instancia estuvo 
conformada por el director regional quien presidió el comité, María Isabel Serpa encargada 
del Área Financiera, Fabiola Tobar y Carla González ambas ejecutivas de fomento, además 
participó el ejecutivo de Fomento a cargo del programa, el apoyo profesional del programa, 
el encargado del AOS y cada uno de los Evaluadores que realizaron la visita en terreno de 
los proyectos, en cada una de las comunas perteneciente a las Zonas Rezagadas.  
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Imagen 5: Sesión del Comité de Evaluación Regional correspondiente a las Zonas No 
Rezagadas. 
 
 
Como se mencionó anteriormente el criterio que evaluó directamente el CER correspondió 
a la evaluación del potencial del negocio, considerando lo especificado en la rúbrica para 
dicho criterio presente en el anexo 7 de las bases, el resto de los criterios ya se encontraba 
evaluado anteriormente y toda la información estaba cargada también en la planilla 
compartida, con lo cual se pudo conocer la nota final definitiva que tendría el postulante en 
el mismo instante, toda la información se consolidó y se obtuvo una planilla final con las 
notas del CER y Nota Final para cada uno de los postulantes, con ello se procedió según 
como se informa anteriormente a la creación del Ranking que permite conocer a los 
postulantes que eventualmente resultarán beneficiarios y aquellos que quedarán en lista 
de espera. Toda esta información se encuentra respaldada en una planilla Excel como la 
presentada en la siguiente imagen.  
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Imagen 6: Planilla que contiene el ranking de las Notas Finales obtenidas por los postulantes 
al Fondo Crece FNDR 2023 Zonas Rezagadas. 
 
 

3.4. Desde el día miércoles 24 al martes 30 de abril se trabajó en el ingreso al sistema de 
Evaluación SISEVAL de todas las calificaciones obtenidas por cada postulante en cada uno 
de los criterios del CER para ambas convocatorias, con ello todo lo trabajado en el comité 
quedó debidamente sistematizado y listo para ser descargado como matriz de datos por 
cualquier persona con acceso al sistema.  

 

Imagen 7: Ejemplo de ingreso de las notas de los distintos criterios del SER al sistema 
SISEVAL. 
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3.5. Avance Presupuestario: En relación a las rendiciones, cabe destacar que debido a la 
etapa en la que se encuentra el programa aún no se ha generado ningún gasto por parte de 
los postulantes que se traduzca en una rendición, eso sí se ha generado un avance del gasto 
presupuestario dadas las visitas en terreno ejecutadas tanto por el AOS, Ejecutivo de 
Fomento y el Profesional de Apoyo del programa, el avance presupuestario se analiza en las 
siguientes tablas. 

 
Tabla 3: Avance Presupuestario . 

 
 

Tabla 4: Avance presupuestario . 

 
 
También dentro de los gastos realizados se consideran los realizados por la etapa de 
supervisión en terreno realizada por el profesional de apoyo, la cual se separa en gastos de 
alimentación y movilización necesarios para ejecutar este proceso y el cual se expresa en 
las siguientes tablas.  
 
Tabla 5: Gastos de alimentación asociados a las visitas de supervisión realizadas por el 
profesional de apoyo del programa. 
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Tabla 6: Gastos de movilización asociados a las visitas de supervisión realizadas por el 
profesional de apoyo del programa. 

 

 

Tabla 7: Gasto total asociado a las visitas de supervisión realizadas por el profesional de 
apoyo del programa. 
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4. Conclusión 
 
El Comité de Evaluación Regional se transforma en una etapa preponderante dentro del 
proceso de postulación del fondo crece, en este es posible visualizar en mayor detalle las 
condiciones con que se presenta cada uno de los proyectos, en relación a la factibilidad de 
implementación de lo postulado y la verificación que efectivamente el desarrollo del 
proyecto será capaz de impactar en el crecimiento de las ventas, con esta visual es factible 
determinar los proyectos con potencial y que cumplen con los requisitos y principios 
establecidos por Sercotec para ser implementados. 

 

Uno de los puntos a trabajar es la forma en que se evalúa cada uno de los criterios del CER, 
especialmente a los números 3 y 4 expuestos en la tabla 1 y que hacen relación a los rubros 
prioritarios y aquellas empresas lideradas por mujeres, en la rubrica no tener estas 
condiciones es motivo de tener nota 1,0, con esto se castiga exageradamente a los 
postulantes hombres y que no pertenecen a los rubros priorizados, por lo mismo la nota 
mínima debería ser un 4,0 lo que permitiría que proyectos con alto potencial pero que no 
cumplen estos requisitos tenga la posibilidad de seguir avanzando en procesos futuros.  

 

 

 

 

 

 

Nicolas Vicente Valenzuela Canales 
 

 


